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ORDEN de 12 ele diciembre u:p 1!J69 por la que .'íE'
dispone el !.-'Umpltm1ento de la sentencta recaíd<l
P.11. el recurso contencfoso-admini:rtrativo interpuesto
contra este Depa:rtamem.to 'Por «8igtema,s A. F.,
sociedad Anónim.a».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolucIón [jrme en 20 de junio
de 1969 en el recurso contenc10s0-adminlstrativo interpuestu
contra este Departamento por «SIstemas A. F., S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien. disponer que se cumpla
la 01_ aentenela en l!US pr"plos tél'ln.lnos, cuyo fallo <!loo
lo que I1f!UO:

8eg'undo.......Los ~jerCi(jQs se ~ebr~n en todas las Escuelas
Not_ el dliL '30 dé eillfto BCtúlU, a loa arez horas.

Tercero.-La InsPeccl6n Central de Escuelas Normal. Nm1~
tirá oPortunamente, en sobre cerrado y lacrado, las pruebas COo
~ondlentes. Una Comisión, formada por el Director de la
1IIcuela Normal y por dos Catedráticos o Profesores, euldarn
de abrlr, a la V1sta de los aspirante6 a.l premio, el sobre eeITado
y lacrado, y vigilará el desarrt>llo de l. realización de IIlIi proch!lli.

Cuarto.-.FtnaJ12iado el desarrollo de los ejercicios. cada El
cuela Normal remi'tlrá a la Ins:1JeCción central de Escuelas NQr~
males las pruebas de8QrI't)1ladM en el plazo máximo de cinco
d1as.

Quinto.-UnTribunal nacional, formado pür doña Donatila
Nieto Muñoz, Inspectora central de Escuelas Normales, como
Presidenta, S don Alberto A1zpún Lópoez Y dofia. Mi~ela Por~
ttlla Vltor1a, Catedráticos de las Escuelas Normales «Maria D1M
Jhtlénu» Y «Pablo Montesinos»,. reepectfvamente, como Voca-
les. U8D]jn wa las pruebas rettliZadas y propondrá a $Ita D1~
recc1ón Genera.l la concesión de los diez premios naolona1e&

sexto.-Los Directores de las Escuelas Norm.aJ.es cWdari.n d.
<l&l' la máXima cUt\1lñón a la presente convoeatorla, a tln de
Q.ue cuantos puedan tener 1,nteré8 en PartIcipar en las e.1erc1clO1
tengan el oportuno eonoclmiento,

Lo digo a VV. SS. para su conoclmientu y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrtd, lO de enero <le 19W.~·b:j Director generaJ, }I~, López

Y López,

Sres. Inspe"cto:r general <le Escuela", Normaled y Directores 'I1e
1M Jhcuolao NOl'1i'IáI...

ORDEN de 12 de diciembre de 1969 por la que se
di>pone el cu;'"P!imiento <U la """_ recaláa
en el T6CUT80 con.tenciosq...a4m.lnist1'atlvo~o
contra este Départ'a:rnen.to por «Minas d.e Fabe~
rO. S. A.)

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 30 de Junio
de 1969 en el recurso contenciQSOooadministrativo interpuesto
contra esle Departamento por «Minas de Fabero, !;l. A..,

Este M1nJaterioha tenido a bien disponer que se cum:D1a. la
citada sentencla en su..q 'P'roPios ténniOO5, cuyo fano dlCfl lQ
que I1gue:

«Fallarnos; Que es.timando el rt'curso interpuesto por 18. re
prNEt11taclón de '''M1nas de Fabero, S. A.... debemos anUlar y
anulamos, por no estar conforme a derecho, la resoluc!ón re~
eUITida dictada pOr ja Dirección General de Previsión el 21
de febrero de 1966, &.'Ji como la dictada por la Delegación Pro
vlncial de Trabajo de León el 7 de enero antertor y el aeta
de Mutualidad Laboral que la precedió a 10 de octubre de 1965,
levantada por el Inspector provincial de Trabajo de León a la
mencionada empreSa por supuestos defectos u omisiones en la.
cotización d{'· Seguros Sociales Y Mutualismo Laboral de sus
empleados en los periodos de tiempO que menciona. PQr una
cantidad total de 82.030,08 pesetaH: ,sin hacer expresa 1m/poSí~

ción de costas.
A.'Ú por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo

letín Oficial diel Estado» e insertarit en la «COlección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-AmbTosio LO
})IlC.--Lul~ Bemll.1dez.-JOSé 8. Roberes.-.Tosé de Oliv~s.-Adol

fo 8uáre7..-Rubrleados.»)

Lo qUe comunIco a V. L pe,ra ,oH! conoctmienUJ y efectori,
Dios guarde a V. r.
Madrid, 12 de dtclembre Uf' FjljY -. P. D. el 8,ubsecretarlo,

utrera MoJ1na.

Ilmo. Sr. S1,1bsecr~ta.r1Q ae este M¡ruatenQ

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION ele ta Dirección General de Ens,·
ñ~1IN PrimQrla por la que se convocan ejerctcfas
para la conoesión de los premios nacicmales «Fin
de Carrera» de los alumnos de Magisterio.

De acuerdo con lo dispueato en la Orden nUnisterial de 25
de oetubre de 1961l (cBo1etln~ del Esta4o. del 8 de no
viembre) por la que le crean loe prezn106 nU1onaJ.es «Fin de
CItrrera>, y "" 1.. iD8truoclon.. P&ra SU ~Ó!l, contenidas
en·1& Resolucf6n de 15- de enero de 1989 (f!BoteHn Oftcial del.
~taoo.del2ID. _

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero,-ConvoolU" la. rea.llzac1ón de loa eJere1c1oe para la
~ón de di..~ nacionaI.. cFin do C&rl'en.It ..trelos _ de loa _01..N~ qU4 1lUUl olJlIIll4o _
lIlloelt~ ... el dUrae ltRémleo ltel1'69.

USOL'UCION de la s~reretaría1X>r la que se
hac<='Ollco haber 8ido definitivamentelao de~ de •. __ Jl'lIeUItcrcI
de sofía 'JI Letra:t de la Universfi.U1d ele Bar-
celona.

El día 14 (le noviembre de 1969 se ver1flcó el acto de aper
tura de pliegos deloo~ para 1& ~udIcacllm de
1.. ob..... de ooIlltruoolón de edlfIcIo peu. Fa.cWta4 de F'lIosofla
Y~~de1&~~de~r~~_de
_ta de 1'8.'.9'1'l.814~ A el _ de dicho acto
por el W_ de ella <lapita¡, <lQIl Martln PéreZ, cons-
ta en la misma que la ¡;;q¡;¡;;¡,.c1ón """ _a1.... es la suscrita
por «l;)ragadoe y ConstruccI<>nes !;l. A.». residente en _Id,
avenlde de Al""""'" de OeW1a,' sin., y que .. compromete a
~ • oIIrao 00Il una bal.. de1 13,21 por _lo, equl_
~e a 23.1..143~, por IO~.1~o <l. cop.trata
qllllla U1" _'" en 1 • un~ Por ellO ..
hlt.O por la Mesa de Contratacl. la a<\1UdlellCldn pYOVI!!Iimií
de IIl1i 0b1'lIB a favor die dicho Ileltador.

l!Il~ fUe COI1WC8do <\o ....do con 1&8 nor
mas conteblQlla'" la Le¡ artl_ d. Qc>ntntoo del Estado Yel
~ QerlenlI de Contl'ataelOn, lIiP'Obedoo ~ loo J:loo¡..
tolf""',. 1 13H119e'1, de 8 de ..Ilrtl 1 ;lI de d'.....bN. _
t1~ Y 4omé4 <llspo$lolo.... <\o~ 1\\ _ na_
CU1'l'Ió ablS: &1_ con ol eUll1P1l!n1enlo de lalI llOt'IXlaOvteen1>oll y de Condl__1.. y Part1eUI-

En ... , este MI_o ha dilll'Uesto:

_ •.....AdJud!ear deflnltlramente .. oDI:a&'adoS y CoILOtruc
olonH, 5, A.., AIldente en Madrid, a\'etllda de Alameda de
~ 0/11., las obr&s de eoMtrucclón de edlfIcIo para Fa<:ultá<l
de FU"""'"" y Letras de la Unl..rs!dad de l!l~ por un
lmporte de ~,73.0.VT1 pesetas, que -..Ita de ded1lOlr 23,U6.643
pelIll\lls, e<IUI""""te a un 13,:.11 por ~nto otraddo corno bala
en relaclón con el __to tlpo de db71.814 pe_, qne
oIrvló de base pa1'a el COllCUl'llO-SUbasta.. Jll ollado \rllllOrt. de
contrata de 152.'130.971 pesetaa, bese del preclQ que ha <\o f\¡urar
en la escritura. pública correspondiente, se abonará con~ al
crédlto 18.03;8U del presupuesto de gastos del Departamento el)

la slguIente torma: en 1969, 5.293.562 pesetas: en 1970. 52.695.651
pesetas, Y en 197', 94.74l.738 peMtaa.

8eguridO.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultativos.. queda fijado exacta,.
mente en 158.223.44'7 pesetas. que se abonará con imputación al
indicado crécU'to de numeración 18.03:612 dtl presupuesto de
ll&Stoo de _ Mlnloterlo en treo anuQ11c1ad..: para 1969,
7.1lJU88 peaotas; para 1970, 53.979.380 pesetes, Y para 1971,
91.Q49,781 po¡oete,s.

Teroero.-Conceder un plazo de treinta d1.as, a contar desde
el sigu1ente al de la recepción de la notIficación de €.ita Or<ien
_tIaI> para la conaIlll1&clOn, por el adJudlcatarlo, de la
_ d_tiva, por Importe de 7.039.104 peoet.s, y el otor
pmlento de la _tura de contrata.

De orden comunicada pOr el excelentís1mo senor Ministro
lo digo a V. a para su oonocll11lento y ef_.

DIos I!Ullrde a V. S.
Dr1:"drld, 1 "" dlclembre d. 1989,-Illl SUbsecretario. RicardO

Sr. J<I!e de la _"" de contratacl6n y Cré<Utoo,


